
24731 RESOLUCION de 28 de junio de 1982, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase a situación de retirado, por 
inutilidad física, del personal del Cuerpo de la Po
licía Nacional que se cita. -

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a la situación de retirado, por inutilidad físi
ca, al haberles sido aplicado el articulo 16 del Decreto 1599/ 
1972, del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a conti
nuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será, efectuado él señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Vicente Muñoz Saiz.
Policía don Manuel Moreno González.

24732 RESOLUCION de 9 de agosto de 1982, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado proceden
te de la de segunda actividad en que se encuen
tra, del Sargento primero del Cuerpo de la Policía 
Nacional don Julián Primo Fuentes.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, con carácter voluntario, 
por tener cumplida la edad reglamentaria, y en armonía con lo 
preceptuado en la disposición final del Real Decreto. 230/1982 
de 1 de febrero y lo establecido en la disposición final cuarta 
de la Ley 20/1981, y Orden ministerial 101/1982, de 6 de junio, 
del Sargento primero del Cuerpo de la Policía Nacional don 
Julián Primo Fuentes, y que por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo 
que corresponda, previa propuesta, reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1982.—El Director, Francisco Laína 

García.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24733 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrático del gru
po XI de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Gijón de la Universidad de Oviedo 
a don Pedro Escorsa Castells.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para cubrir la Cátedra del grupo XI, «Eco
nomía», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Gijón de la Universidad de Oviedo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XI, 
«Economía», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Gijón de la Universidad de Oviedo a don Pedro 
Escorsa Castells, nacido el día 14 de julio de 1940, número de 
Registro de Personal A02EC690, con los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le corresponda, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24734 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo XI de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba 
a don Germán Cano Muñoz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada 
por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de enero de 1981) para cubrir la 
Cátedra del grupo XI, «Operaciones Básicas de Industrias 
Agrícolas», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros, de la 
Universidad de Córdoba.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re- 
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo XI, 
«Operaciones Básicas de Industrias Agrícolas», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
de Córdoba a don Germán Cano Muñoz, nacido el día 1 de 
noviembre de 1949, número de Registro de Personal A02EC689, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

24735 ORDEN de 4 de junio de 1982 por la. que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo VII de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de la Universidad de Sevilla 
a don Federico París Carballo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 3 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29) para cubrir la Cátedra del grupo VII, «Elasti
cidad y Resistencia de Materiales», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros industriales de la Universidad de Sevilla, 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del grupo VII, 
«Elasticidad y Resistencia de Materiales», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Se
villa a don Federico París Carballo, nacido el día 22 de di
ciembre de 1951, número de Registro de Personal A02EC687, 
con los emolumentos que según liquidación reglamentaria le 
corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1905, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por' el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación. Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro- 
fesorado.

24736 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedrático del 
grupo VII de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Gijón de la Universidad de 
Oviedo a don Mariano Rodríguez-Avial Llardent.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para cubrir la cátedra del grupo VII, «Elas
ticidad y Resistencia de Materiales», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Gijón. de la Universidad 
de Oviedo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su, virtud, nombrar Catedrático del grupo VII, 
«Elasticidad y Resistencia de Materiales» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Gijón de la Universidad


